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En Quito, lunes veinte ydos de marzo del dos mil veinte yuno, a partir de las catorce
horas ycincuenta ysiete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que
antecede a: ROSERO TAMAYO FRANCISCO JAVIER en el correo electrónico
edgar_exer90@hotmail.com, franciscoroserotamayo@gmail.com
notificacionesjuridicas7@gmail.com, dptolegal.area1@gmail.com,'
dptolegal.area2@gmail.com, dptoleagl.area1@gmail.com, en el casillero electrónico
No. 0925817603 del Dr./Ab. EDGAR EXER ZAMBRANO RAMÍREZ COMPAÑÍA
DE CUSTODIA Y SEGURIDAD CUSTOSECURITY CÍA LTDA en el correo
electronicojfmanciero@custosecurity.com, gerencia@custosecurity.com; en el
correo electrónico judicial@vanegasdefensores.com, en el casillero electrónico No
0919661231 del Dr./Ab. CÉSAR WALTER MOGOLLÓN GUZMÁN; UVILLA ORRALA
INGRID TATIANA en la casilla No. 4527 y correo electrónico
cesarvanegasf@hotmail.com, judicial@vanegasdefensores.com, notifcaciones-
estudiovanegas@hotmail.com, vanegasdefensor@hotmail.es, en el casillero
electrónico No. 0923465967 del Dr./Ab. CESAR EMILIO VANEGAS FERNANDEZ
Certifico:
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